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Sería el caso de admitir, pero se encuentran nuevas falencias en la revisión y con el fin de evitar 

nulidades futuras, Se INADMÍTE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

ACLARAR si lo pretendido es iniciar la sucesión tanto del señor José Ignacio Corredor Garzón 

(q.e.p.d) y la señora Adelina Bonilla de Corredor(q.e.p.d), esto teniendo en cuenta que el escrito de la 

demanda hace referencia tan solo al primero de ellos e igualmente el poder que le fue otorgado al abogado 

indica igualmente lo mismo, si la respuesta es afirmativa deberá adecuar los hechos y las pretensiones de 

la demanda en ese sentido. Además, presentar un nuevo poder por cuanto el poder especial que acompañe 

la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el asunto, de modo que no 

pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia con 

el 74 ibídem). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 042 de 08 de julio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


